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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210058000 
  

Clase de Proceso: Sucesión 

Demandante: Concepción Garzón Muñoz. 

Causante: Luis Enrique Garzón Bustos (q.e.p.d). 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

1.- ALLEGUE acta de matrimonio legible o certificación en la que se aclare 

el nombre de la contrayente, toda vez que de la aportada se advierte como 

nombre Margarita Niño y en el escrito de la demanda se indica que el causante 

contrajo matrimonio con Margarita Muñoz. 

  

2.- INDIQUE la dirección física y electrónica en donde pueden ser 

notificados los herederos del causante y relacionados en el escrito de 

demanda.  

 

3.- Se requiere al apoderado judicial para que de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acredite que la 

dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

El escrito de subsanación deberá remítase al correo electrónico del 

juzgado cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP.  

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

 

Código de verificación: 

09cdd406c1c4a511b65537a02ed74fd7da998724e6ae1020387606852294a5b5 

Documento generado en 29/07/2021 10:18:54 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


